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í FORMULARIO ses! A A A 
“o. REPÚBLICA DEL ECUADOR A 31 de de 

rl ono mo ICLEMBRE nc o 1 cc 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * | 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS ' Expediente No. 19199-80 

No. B 0 0 0 2 394 y Jon OTAL CAPITAL SOCIAL AAA A 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA | A _ _ 
¿RUC 

0990499489001 
RAZON SOCIAL 

  

  

INDUCONSA INDUSTRIA DE CONFECCIONES ECUATORIANA S.A, 
E A E. SIAM ISA LILA TEVE A LIM RRA A 

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañias) ye en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

  

    

    

     

       
     

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  
  

      
  

  

  

  

  

  

  

a mpantas O e a o ar o 
: o - DATOS. 5 DEL ACCIONISTA O: SOCIO... Plgode 
; : Cédula, RUC o inversión e, Acciones o Aportaciones 

ÍNo, . mu Apellidos y Nombres Completos 1/ | | Nacionalidad |... «pasaporte AA A 
3 1. IZQUIERDO P,.-BISMARCK -. ¡ ECUATORIANA -¡-0902366996- A —Á -6'490.000 

O 2] IZQUIERDO BAUS BISMARCK... ECUATORIANA | 0908916869. __ 245 245,000 
“3; IZQUIERDO BAUS BRUNILDA ¡ECUATORIANA | 090271751] 1245 | 245.000 
_4 | IZQUIERDO BAUS BELINDA ECUATORIANA | 0905952040 10 10.000 

s ; LAMOTA GALVEZ GUSTAVO _ |ECUATORIANA | 0902578111 [10 | 10.000 
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GUAYAQUIL, JUNIO 5 de 1995 
  

Lugar y fecha de presentación 

            TOTAL 
   

7'000.000 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañia en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readguiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

2[códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXFRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 

EXP: 1995


